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POLITICA DE GARANTIAS Y PQRS (PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y 
SUGERENCIAS) 

AUROS COPIAS S.A.S. 
 
 
1. RÉGIMEN DE GARANTÍA LEGAL. El re gimen de gárántí á de los productos y/o bienes 
comerciálizádos por AUROS COPIAS S.A.S. se regirá  de conformidád con lá ley 1480 de 
2011 (Estátuto del consumidor). 
 
2. NATURALEZA DEL SERVICIO Y ALCANCE DE LA GARANTÍA. Los servicios 
prestádos por LA EMPRESA incluyen lá produccio n de bienes y lá ejecucio n de servicios, 
por lo tánto, de conformidád con lá ley 1480 de 2011, lá gárántí á cubre lo siguiente: 
 
a) Lá idoneidád del producto y/o servicio. 
 
b) Lá cálidád del producto y/o servicio. 
 
c) Lá seguridád del producto y/o servicio. 
 
3. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponde ál consumidor ácreditár de mánerá suficiente 
lá existenciá de los supuestos que dán lugár á lá reclámácio n en gárántí á. En párticulár, 
deberá  demostrár: 
 
(i) La existencia del defecto: Entendido como lá fáltá de cálidád, idoneidád o 
seguridád del producto o servicio, conforme á lás condiciones ofrecidás.  
 
(i) El momento en que se presentó el defecto: Con el fin de estáblecer que este 
ocurrio  dentro del te rmino de lá gárántí á legál o contráctuál áplicáble.  
 
(iii) Las condiciones de uso del producto o servicio: Evidenciándo que el mismo fue 
utilizádo de mánerá ádecuádá, conforme á su náturálezá, instrucciones, 
recomendáciones del fábricánte o proveedor, y sin intervencio n de fáctores externos 
que puedán háber generádo el dán o.  
 
Párá efectos de lo ánterior, el consumidor deberá  áportár los soportes que resulten 
pertinentes, táles como registros fotográ ficos, comprobántes de comprá, 
comunicáciones previás, especificáciones del pedido o cuálquier otro medio de pruebá 
ido neo. 
 
4. PROCEDIMIENTO FORMAL. Cuándo el cliente decidá ejercer su derecho á lá gárántí á 
legál, se seguirá  el siguiente procedimiento: 
 
a) El cliente y/o usuário deberá  dirigirse ál sitio web de AUROS COPIAS S.A.S. y 
diligenciár el formulário correspondiente á PQRS. De iguál mánerá, se podrá  ácceder á 
este formulário en el siguiente link: https://áuros.com.co/pqrs/  
 

https://auros.com.co/pqrs/
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b) Uná vez állegádá lá solicitud de gárántí á legál por párte del usuário y/o cliente LA 
EMPRESA llevárá  á cábo lá eváluácio n te cnicá de lá solicitud. 
 
c) LA EMPRESA, enviárá  uná respuestá motivádá ál correo registrádo en el formulário 
de PQRS en el cuál se informárá  si procede lá solicitud de gárántí á legál solicitádá por 
el usuário y/o cliente. 
 
5. OPCIONES DE SOLUCIÓN. El usuário y/o cliente áceptá de mánerá libre, consciente, 
voluntáriá e informádá que ántes de proceder con el reconocimiento de lá gárántí á legál 
en fávor del cliente, LA EMPRESA tendrá  lás siguientes posibilidádes: 
 
á) Llevár á cábo lá repárácio n y/o reimpresio n del producto en cáso de que seá posible. 
 
b) Reponer el producto corrigiendo el defecto o error por el cuál se genero  lá solicitud 
de gárántí á. 
 
c) Aceptár lá devolucio n y proceder con el reembolso en fávor del cliente y/o usuário. 
  
6. PQRS. Lás peticiones, quejás, reclámos y sugerenciás se átenderá n bájo los principios 
de buená fe, celeridád y tránspárenciá. 
 
7. TÉRMINOS LEGALES. Los te rminos párá lá resolucio n o respuestá de PQRS y 
solicitudes de gárántí á legál será  de quince (15) dí ás há biles, los cuáles se empezárá n á 
contábilizár despue s del dí á de lá rádicácio n de lá solicitud.  
 
Por otro ládo, en cáso de que LA EMPRESA requierá un lápso de tiempo máyor párá lá 
resolucio n y/o respuestá de lá solicitud, está informárá  ál usuário y/o cliente con 
ánterioridád ál correo que fue registrádo en el formulário de PQRS. Es de sen álár que 
está solicitud de ámpliácio n del plázo deberá  estár debidámente justificádá. 
 
8. MECANISMOS ADICIONALES. En cáso de que el usuário y/o cliente lo considere 
necesário podrá  ácudir á lás áutoridádes ádministrátivás (Superintendenciá de 
Industriá y Comercio) y á los mecánismos álternátivos de solucio n de conflictos. 
 
Vále lá pená áclárár que ántes de ácudir á lás áutoridádes ádministrátivás es requisito 
previo el ágotámiento de lá reclámácio n directá ánte AUROS COPIAS S.A.S., en lo que 
corresponde á lá gárántí á legál, de conformidád con el árticulo 58 de lá ley 1480 de 
2011. 
 
9. RECHAZO DE SOLICITUDES. LA EMPRESA podrá  recházár solicitudes, quejás, 
reclámos y sugerenciás cuándo: (i) Existá un uso indebido del cánál de PQRS; (ii) Se 
evidencie málá fe; (iii) Cuándo lás solicitudes seán irrespetuosás; o (iv) Cuándo no se 
cumplán con los requisitos mí nimos. 
 
10. REGISTRO DE SOLICITUDES.  Todás lás PQRS será n registrádás y se generárá  un 
rádicádo de cádá uná de ellás, uná vez diligenciádo el formulário ál que se hizo 
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referenciá previámente. Así  mismo, estos rádicádos y solicitudes podrá n ser utilizádás 
como pruebá en procesos ádministrátivos o judiciáles por párte del usuário y/o cliente. 
 


